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1966, 50b1'0 expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 do
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabo interponerse recurso de alza.Ja
I1nte la Direccion General de Energía y Combustibles, en <';1
plHZO de quince djas, a partir de la focha de la publicación -::le
estl:t Resolución.

Gerona ;~o de septiembre de 1972.-1':1 Delegado provincial,
Fernando Díaz Vega.~12.79:3-C.

RESOLUCION de la DelefjaGÍón Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas q¡re se citan
Referencia 11.-2.119 R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
cuado en esta Delegación Provincial, promovido por "Fuerzas
Elóctricas de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona, pla
zó_ de Cataluña, 2, en solicitud de autorización y declaración
de utilidad pública. a los efectos de expropiación forzosa pre
vist.a en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instala
ciones eléctrica':, cuyas características técnicaS principales son
la~ si¡;'Jitmtes:

Objeto: Eloctxificación del lugar denominado In Cisquelb.
t(,rminu municipal de San Pere deJs Arquells, ahora Hibera de
Dondara.

Origen de la línea: Apoyo núnwro 169 de la línra a esta·
ción transformadora «Cuardiüla~ IA.<L021. n. L. T.l.

Final do la linea: E. T. "Cisque1!a~_, número ;~ü4. ,
Términos municipales afectados, San Pere deis Arquclls (l1i

bcra de Dondaral y MontoUu de Cenera.
T..msiól] en kV.' 11.
Emplazamiento y denomniación E T.' Afueras de Cisque!la.

término municipal de San Pere deis Arquells, uhora Ribera Jo
Dondara. E. T número ::l64, .. CisqueJJa".

Tipo y potencia: lntempel'ie, un transformador de ::lO kVA.,
dp 11/0,380 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo "dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1866, de 20 de octubre; Decreto 177!,/67,
dE, 22 de julio; Ley de 24 de novú'mbre c!e Hl39, Heglamento de
Cent.rales y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de
1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de no
viembre-de 1968. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones elóctricas referidas y declarar 1:'l.
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiació1l
forzosa e imposición dü servidllmbre- de paso, con sujeción a
1D.s condiciones, alcance y limitaciones que establ'Ko el Regl.t
llwnl.o do la Ley 10/1960, aprobado por Decreto 2619/66.

l/rid,{, 17 de octubre de I972_-EI Delegado provincial, Edu':lr
de I\1ías Naves.-12.80:3-C.

RESOLUCION de la Delc.qrrci6n Provincial ([,3 Ovie
do por la que se Clu(oriza y declara la ullluiad pu
bUca en concreto de la instalación elec/nca que
se cita.

Cumplidos Jos trámites reglanH'ntarios en el expé)diente nú
mero 3 L.O·14 , incoado en esta DelcgadoJ1 Provll1ciaJ, a instanCla
d.' "Hidroeléctrica del CAntábrico, S. A.Y>, con domicilio en
plaza de la Gosfa, 1, Ovicdo, solicitando autorización y declara
ción do su utilidad pública a tos efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la insta lución elf;ctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes'

Variación de linea a 50 KV. Prlañes--Corrcdol'ia-Cantcra En·
sidesa desde La Conlriz a Cantera Ensidesa, conductor alumi·
nio-acero LA-14'3, apoyos MADE, aisladores. de E. S. A 1 ::;07:
longitud variada, 5.184 metros. El fin de la instalación es' ser
vicio a Canteras Ensidesa, en Narauco-Ovicdo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispUesto
0:1 los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oclubi'e; Ley l{1/18G6,
d'J 18 de marzo; Decreto 1775/]937. rle 22 de julio; Ley de 24 dé
noviembre de 1939; Rogl81llento de Líneas Eléctricus de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 190B; r,eglamenlo de Estacic,nes
Transformadoras y Centrale~5 de 23 de febrero de 1919, y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la inst.alación eléctrica solicitada,
Declarar la utilidad pública de la misma a los erectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al
canco y iimitaciones que establece el Reglamento de la Ley
JO/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución do la instalación, el !itular
d'2 la misma rleberá seguir los trárriites señalados un el capí
tulo IV del Decreto 2617119[-;6.

Ovi,~do, 9 de novkmbr:: de 1972.-EI Delegado provincial,
P D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Alejandro
Rodriguez.-3.501-D. .

RESOLUClON de la DeleHaciótt Provincial de Ovie
do por ia que se autoriza y declara la utilidad pú.
bUca en concreto de la instalación eléctrica que
se ("¡ta.

Cumplidos los fr{tmites reglamentarios en el expediente nú
mero 30.788, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia
d" "Hidaylóctrjca del Cantábrico, S. A.», con domicilio en
Oviedo, soJicitando autorización y declaración do su utilidad
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso_
dC' la 4Instalación eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea unifiJar s o b r e apoyos metálicos a.
10,/3 KV., que partiendo de la ya existente trífilar, en las cer
canías del pueblo de AguAsmestas (Somiedo), discurre por las
inmediaciones de los pueblos de Santullano, Robledo, P¡güeces,
Pi¡::üeña, Reboilada, Corés y Villar de Vildes, donde finaliza.
Toda ella dentro del Concejo de Somíedo.

Un centro de transformación sobre apoyo metúlico, con su
correspondiente desviación en cada uno de los pueblos de Pi
gü.eña. Rebollada. Corós y Villar de Vildes, así como la distri
bución en B. T. de los mismos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2(jl7 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
d~; 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 do noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales do 23 de febrero dé 1949, Y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al·
cflnce y limi1acinnes que establece el Reglamento de la tey
10/1966. apl'obado por Decreto 2619/1966.

Para 01 dcsar[l\llo y e;ecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí.
tulo IV del nxreto 2617/l966. -

Madrid, 11 de noviembre de 1972.~-"EI Delegado provincial,
P D .. el Ingeniero Jefe de lél Sección de Industria, Alejandro
Hodríguez.-3.S00-D.

RESOLUCfON de la Delegación. Provincial de Ovie~

do por tia que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en con.creto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mel'o :31.032. incoado en esta Delega.cíón Provincial a instancia
de "Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.~, con domicilio en Ovie~

do, Plaza de la Gesta, 1, sollcitando autorización y declaración
de su utilidad pública a los efectos de la imposición de servi~

dumbrc de paso de la instalación eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Contra de transformación, tipo interior, de 400 KVA.: rela·
ción tenSiones, 20/0,380-0,220. alimentado por línea a 20 KV. suh
J.crrá~lCa; conductor 12.120 KV. C1X50l con 405 m. de longitud,
derivada de la ctünominada «Directo". entre carretera a Ensi
desa. El centro sito en Cuartel Guardia Civil en BustieIlo Alto
alimenta a dicho Cuurtel y barrio de BusUoJlo Alto. Avilés.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2_017 y ?J319/1966, de 20 de octubre', Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177.5/1967. de 22 de julio; Ley de 2,4
d;> noviembre de 19::l9, Reglamento do Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre d8 196R Reglamento de Estacion'?s
Twnsformadoras y Centrales de 2;) de febrero:.: de 1919 y la Ord'311
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación cléctricn solicitada.
Declarar la utilidad pública de la mi~,:ma a los cfectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones. alcanc9
y Hmitadollcs que establece el Heglamer:.to de la Ley 10/1966,
aprobado ,por Decreto 2619/1966.

Pum 01 desarrollo y ejecución de la inslalac'tón el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

OviC'do 13 de noviembre de 1972. - El Delegado provincial,
por dC'legüción, el Ingeniero Jefe de Ja Socción de Industria,
Alejandro Rod¡'iguez.--3.G6·I-D.

nCSOLUClON de la Deleqacion Provincial de Ov/e
do por la que se autoriza y declara la utilidad pu
blica en concreto de la instalaeión eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

mcro 31 260 incoado en esta Delegación Provincial a instancia
d8 «Hid;oeléctrica del Cantábrico. S A.", con domicilio en Ovie
do, Plaza de la Gesta, 1, soiicitando autorización y declaración
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de sU: utilidad pública a los cfeel:os dn la Imposición de servi
dumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caradcristicas
técnicas principales son las siguientes:

Cable subterránoo a 20 KV desde centro de Santa Susana
a centro de San Uiguel. en Oviedo; conductor 3P 12/20 KV. :.¡
(lXlSOl, en cob¡'c. Beforma a 20 KV. de centro de l.ransform,l.
cjón de San Miguel.

El fin de la instalación es la ampliadón del servicio público
e~ el casco urbano de Oviedo. ~

Esla Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, dA 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decret.o 1775/1967. de 22 de iulio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctric8S de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1963. Reglamcnto do Estac:iolles
Transformadora", y Centrales de 23 de febrero de Hl49 y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1963, ha resuelto:

Aut.orizar la inslnlación elóctrica solicitada.
Declarar la utilidad públka de la misma a los efectos de la

imposición d0 la servidumbre de paso en las condiciones, alcan~D

y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2618/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la illstalc6ón el tit.ular de
l:l misma. deberá seguir los trámites senalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

OviedCl, 13 de noviembre de 1972, - El Del('gad~") provincinl,
por delf1/{ación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Alejandro Rodriguez.-3.581-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cump1idos los tn\mitcs reglamentarios en el expedient.e nú
mero :11.028. incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroelectrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, Plaza de la Gesta, 1, solicitando aut.orización y declar'ación
de su ut.ilidad pública ti los efectos de la imposición de servi
dumbre do paso de la instalación ('1('01 rica cuyas canlcterísticas
técnicas principales son las siguientes:

Reforma de centre de transformación de Coru.gedo, en Gi
jón, tipo interior. con pnso a 20 KV. potenci~400 KVA. El fin de
la instalación es servjcio público.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglament.o de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968. Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales do 23 de febrero de 1949 y la Orden
ministeritJ1 de ] de febrero do '1968, ha J"('sul'Ho: .

Autorizar la instalación c1éctric,J solicitmla.
Declarar 1<1 utilidad pliblicH de la mism c1 el. los eft'ct.os de la

lmposición de la servidumbre de paso on las condiciones. alcan',e
y limitaciones que establece el Heglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución do la instal8ción 01 titulnr de
la misma deberá seguir los trámites ~eñalados en el capítu
lo TV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 13 de noviombr2 de HJ72_ - El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección do Industria,
Alejandro Hodriguez.-3.582-D.

RESOf..,UCION di? la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza :Y declara la utilidad pu
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trúmites reglanlf'ntarios en el expediente nú
mero ;31.142, incoado en osta De]cgRción Provincial a .instancia
dI" «HidroeléctrIca del Cantábrico, S. A,,», con domicilio en Ovic
do, Plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización v declaración
do su ut.i1idad pública 8 los efectos de la imposi~¡ón de servi
dumbre de paso de la instalación el(~clriCH cuyas caractel"isticas
tt;cnicas principales son las siguiE'lltes:

Centro de transformación tipo ir.!c'rio]' d(~ 400 EVA. silo '~n
b. calIe Ezcqui8I. Gijón. El fin de -la insla]adón es Sl'l'vicio pú
bltco al casco urbano de Gijón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/196ñ, de 20 de octllbre: 1.0.V 10/1966,
de 18 ?e marzo; Decreto 177,'j/HJ67, de 22 de julio; Ley do 2-1
d!, nOViembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
TenSión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Eslacioncs
Transformadoras y Centrales de 23 de febre"o de 1949 y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la senidumbre de paso en las condiciones, alcance
y tirilitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación o] titular de
\...1 misma deberá seguir los trámites seüalados en el capitu
]o¡ IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 16 de noviembre de 1972, _.- El Delegado pro\'incial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de lndustria.
Ak¡¡-,]~dro Hodriguez.--3.580-D.

Rf:SüLUCION de la Deleqacióll Provincial de Ov'ie
do por la que se autnrü,([ y declara la utilidad pú
blica en concretu d_e la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 'nn el expediente nú
mero 31-1:>6, incoado en esta Delegación Provincíal a instancia
de "Hidroeléctrica del Cant.ábrico, S. A.», con domicilio en
plaza 'de la Gesta, 1, Oviedo, solicitand") autorización y decla
ración de su utilidad pública a los efectos de la imposicion de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
teri3ticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior. d" 400 KVA .. en pla
za Cunde de Gu'adalhorce, número 1, de Pravia, El fin do la
instalación es servicio público.

Esü~, Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1906,
do lb de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
21 de noviembre de 1939; Roglamento de Lineas Eléctricas do
Alta Ttmsiól1. de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esl,u
ci(1Jjes Transformadoras y Centrales de 23 dfO febrero de 1949, y
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1868, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efect.os de

b imposición de la servidumbre de paED, en lus condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/lDG6.

P~,ra el desan"ollo y ejecución de la Ínstfilación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo
CUElrto del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 16 de noviembre de Ul72.--El DeIcgado rrovincial,
por delegación, el lnp;eniero Jefe de la Sección de Industria,
Alej::1ndro Rodríguez,-3.,533- D.

RESOLUCION ele la Delegación Provincial de Ovie
<10 por la que se a'_itoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la ins/alU'.'ión eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trúmites reglamentarios en el expecIiente nú
mero :n.140, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ~Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.", con domicilio en.
plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicHando autorización y decla
ración de su utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalf.ción eléctrica. cuyas carnc
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cent.ro de transformación tipo interior de 250 KVA-. sito en
calle Suáre7. de la Riva, de Oviedo. El fin de la instalnción es
]a mejora del servicio público en Oviedo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimknto de lo dispuesto
en los Decn~tos 26J7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177.'5/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas EléctrIcas de
Alta T'~ni;ión, de 2B de noviembre de 1968; Reglnmento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales, de 23 febrero de 1949, y
la Orden ministeriaJ de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicit.ada.
Declaiar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imr:osición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance.: y limitaciones quo establece el Reglamento de la
Ley 10/1936, apl"Obado por Decreto 2619/18R6.

Pard el desarrollo y ejecución de ]a i.ns~alación el titu]nr de
la misma. deberá seguir: los t.rámites scnalados en el capílu]o
cuarto del Dcdrcto 2617/1966.

Ovicdo, 16 de noviembre de '872.~-El Deler"fldo provincinl,
por drkgnción_ el Ing('nic'ro Jefe de la Sección de Industria,
Alcjanoro Rodriguez--3.5:l7-D.

RESOLUCIOlI! de la Delegación Provincial de O\'ie
do por la que se autoriza y declam la utilidad pú
blica en concreto de la insta ladón eléctrica que se
cita.

Cumplid::ls los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 31.148, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S, A ..,., con domicilio en Ovie-


